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PARTE OFICIAL. 

' f resichciá ' M Cónsejo .ds'Minislros. 

- S- M. el Rey (Q. 0 . G . ) y 
la Serenfs imá SiiñorH Princesa 
de" Áslurias conl inúi in en esta 
Corte sin novedad en su itnpor-
taute salud. 

Wplicias referentes á ía . insurrec-
cton corüs ín , rec¡6¡'ías hasta la 

madrugada de hoy. 

• NOHTÍ.—El General en Jefe mani
fiesta que ayer continuaron, sin que 
ocurriese novedad alguna, los reco 
nociaiientos 'en dirección al ''enemigo; 

' BÚRSOS — El Comandante militar de 
. Miranda participa queel batallón pro
vincial de Vallatlolid y una sección de 
caballería desalojó después de tres 
horas de fuego al cabecilla Muñezcar 
y á las partidas de Villamor y Sobrón 
del pueblo y posiciones de Rivadese-
lla, persiguiéndoles hasta el de Quin 
tanilla y causándoles bastantes bajas. 

VÍLENCU.-EI General en Jeíe del 
ejército del Centro, en despacho de 
ayer, participa que el Brigadier Bor 
tero con 000 infantes y 40 caballos 
sorprendió en Clierta á la facción del 
Neu de Prades, la que se defendió 
leuazmeute en la iglesia y casa del 
Fielato, que tenia fortificadas. 

E l enemigo fué atacado con vigor; 
y reunidas á las fuerzas del Brigadier 
Borrero las del General Montenegro, 
se rindió á discreción, quedando pri 
sioneros en nuestro poder ocho Je 
fes, entre ellos el citado Neu de Pra 
des, graveniúiite heridu, i'¿ oücialcs 
y 207 individuos de tropa; resultando 
además un oficia!, siete individuos 
de la facción heridos y 30 muertos, 
y aprehendiéndose bastante arma
mento, municiones y caballos Nues
tras bajas han consistidu en un Jefe 
y un olicial levemente heridos, y tres 
individuos de tropa muertos. 

A causa del descalabro sufrido por 
el enemigo se presentaron á indulto, 
al General Montenegro el Comandan 
te de armas de Chei-la y seis indivi
duos de la facción Álvarez. 

E l Capitán General, también en 
telegrama de ayer, manifiesta que el 
Coinandaníu niüUar de Amposta con 
fuerzas de aquella iruarnicii":, los 
íiaucos d i roríoía v 10 Voiajitanat 

atacó el día 12 en. Sán Carlos á las 
facciones deBeiro y Perus, hacién. 
dqlas huir, precipitadamente; causan
do al enemigo 12 muertos y muchos 
heridos, y cogiendo bastantes anhas, 
el caballo de uno de los cabecillas y 
varios efectos de guerra 

NORTE — E l General énJefe, en des
pacho d« esta madrugada, manifiesta 
que las fuerzas al mando del General 
Loma hicieron el 20 ua movimiento 
sobre el valle de Mena, desalojando 
al enemigo del pueblo de Mercadüló. 
y caiisándoleS muertos y 8 heridos. 

Al retirarse á Miranda las tropas 
que habUn escoltado un convoy á Vi
toria, tuvieron un encuentro con el 
batallón carlista de Muñesca cerca de 
Rivavellosa, obligándole á retirarse 
hasta. Quihtanillá, con .' bastantes ba
jas .Sehan presentado á indulto al 
citado'General en Jefe 3 carlistas, mío 
con caballo. 

(Sácela del. 13 de A b r i l . ) 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 
Enterado S. M. al Rey (Q. D , G . ) 

de la consulta elevada por el Pre
sidenta de la Audiencia da B u r 
gos acerca de la diferente práo 
tica observada por los Tribuna 
tes, ob l igándose en unos á los 
funcionarios quo son trasladados 
da otros distritos, y que han 
prestado jurameato, á prestarle 
de nuevo, y omit iéndose en otros 
este requisito, se ha dignado 
mandar se obssrven las disposi
ciones siguientes: 

1." Todos los que en virtud 
de nombramiento, promoción y 
traslación obtuvieren cargos de 
la carrera judioial ó fiscal, ó de 
Auxiliares de Tribunales ó Juz 
gados, deberán, untes de tomar 
posesión, prestar juramento en 
los t é r m i n o s prescritos en el Real 
decreto de 27 de Marzo ú l t i m o . 

. 2." Una vez prestado j u r a 
mento, con arreglo á lo ordena
do en el citado Real decreto, no 
se e x i g i r á otro uuevo m i ó n t r a s 
uo se .obtenga cargo de funcio
nes distintas de aquslias cuyo 
buen deseiupeuo se Uubierejura 
do aoteriorweute. . 

3." Úuando, s e g ú n lo prevé-
aidp.ou lu¿uc>:t j ; , . . - . ;.w*«d<st»ie: 

n o haya necesidad de prestar 
juramento, lo expresará asi, al 
trasladar el nombramiento, la 
Autoridad ante la cual en otro 
caso debería prestarse. 

é." Los -Jueces de primera 
instancia y los Promotores Aséa
les que no tuvieren qua prestar 
juramento se presentarán á re
cibir órdenes del Presidente ó 
Fiscal de la Audiencia en cuyo 
territorio hayan da ejercer su 
cargo, si para cumplir con aque
lla formalidad no les fuere pro-
ciso desviarse d e l camino que 
conduzca más brevemente al 
punto de su destino. Cuando por 
esta causa dejen de, presentarse 
á :s'us superiores 'inmediatos,' lo 
expresarán al dar cuenta de ha
ber tomado poses ión. 

Da Beal órden lo digo á V . . . . 
para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . . . 
muchos años . Madrid 14 de Abri l 
de 1875.—Cárdenas. 

Sres. Presidente y fiscal da la 
Audiencia de... . 

liOBlEliNU UB l'UOVLSaA. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.=Núm 292 
E n la noche del 12 del actual 

se fugó de Castrocalbon y de la 
casa paterna José Manjon Dts -
cosido, cuyas sellas á continua
ción se expresau; en su conse
cuencia, encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del in
dicado ind iv iduo ,poniéndole , caso 
de ser habido, á disposición del 
Alcalde da dicho Castrocalbon. 

León 19 de Abri l de 1875.— 
131 Gobernador interino, Ubaldo 
(te A t p i a z ú . 

SESAS. 
Estatura corta, barba lampiña , 

color bueno, nariz afilada, con 
una cicatriz en una.oreja; viste 
calzón de pardo eit mal uso, capa 
con capillo, gorra de pelo y pa
ñue lo , '.aaqueta y chaleco azul 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
OH LOS HAMOS US FOXCNTO. 

Circular .=Súm 293. 
! Muchas son las veces que esta. 
Gobierno, velando siempre por' 
los intereses de! Eitado, y cmn-
pl ímiento de ias órdenes emana
das de la Superioridad, ha reco
mendado á los diferentes Alcaldes 
de los partidos judiciales en esta 
provincia la pronta remisión del 
estado mensual .del preciu-msdio ; 
en los artículo? da consumo da 
1." necesidad, y á pesar de todo 
algunos de ellos no se han ocu
pado de remitir dichos dato?, 
siendo asi que se Ies t i í n e muy 
prevenido los remitan'dentro' del 
t érmino de los ocho úl t iu ios días 
d e ' c á d á mes. , . , ' . , 

ICn este caso, rae ponen en la 
precisión de advertirles por ú l t i 
ma .vez que si alguno de 1*3 
Alcaldes de los partidor citados 
demoran la remisión d i tan i m 
portante servicio, me veré ob l i 
gado á imponerle el m i x i m a m 
de la multa que señala el artieulo, 
175 de la ley municipal. 

Lo que lio dispuesto SJ inserta 
en esto periódico olici il para co 
nocimiento de los iutere íados en 
este asunto. 

León 22 de Abril de 1875 .= 
1JI Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiaz i . 

NCIAL DS 

Sesión del día 17 áe Abri l de 
.1875. 

PRESIDENCIA DFX EXCMU. £it. Mingiiés 
BE MoNrEVJBCEW 

Abierta la sesión á las diez de 
la mañana con asistencia da los 
Sres. Criado Ferrar, Martínez 
Poblador, Sabugo, Saneliez Alon
so, Garcés , Kedondo. Cubero.Iáu-
quilviile. Mora Varona, Valuaroe, 
Casado Paz, Llamazares, Ureila, 
Mata, Martínez Luengo, García, 
Mercadillo, Alaix, üeroardo, L o -
renzana. Valiejo, Tegerína, F e r 
nandez Flores, Bustamante, H a u -
ciella, M o l i d a y Rodr¡gu<»¿ del 
/aI l e . leída eí actade la.au.tiriWi 

qií '- '•' r j w í , . . ' • , 



Se escusó de asistiT 4 la sesión 
el .Sr. Arainburu, por hallarse en* 
l'ermo. 

Accediendo á lo solicitado por 
el S r . Carrasco, se ucordó con
cederle los ocho días de licencia 
que solicita para atender á asun
tos urgentrs de familia. 

Pasó á la Comisión de Fomen
ta la solicitud del contratista del 

camino vecinul u ú m . 1.' del par
tido de León . S r . Arocena, p i 
diendo se proceda á su recepción 
provisional. 

Se remitid igualmente á la de 
Hacienda la.renuncia de l t í r . L ó 
pez Cuadrado del cargo de P r e 
sidente d é l a Comisión encardada 
de liquidar las cuentas del Hospi
tal <le Sangre. 

Leidos los d ic támenes evacua
dos por las Comisiones de H i -
cienda y Beneficencia, quedaron 
sobre la mesa para ser discutidos 
en la sesión siguiente. 

Entrándose en la orden del din, 
se diti lectura de nuevo del d ic -
t á m e h de la Comisión de Fomento 
proponiendo que por el Director 
de caminos, se tomen los datos 
y antecedentes necesarios para 
que se forme el presupuesto de 
reparación de dos puente" de 
piedra sobre el rio Cea en el sitio 
do lasConjas de Prioro. 

tír. Mora Varona, t ed i la pa
labra ayer al presentarse el clic-

, t ¡ imen para rogar á laDiputacion 
iiplazasa discutirle hasta este dia. 
T a l cual se halla redactado por 
J-i Comis ión, viene á prejuzgarse 
Joquelos Ayuntamientos de Prioro 

i y Valderrueda solicitan. = Por 
jiiás que no conoaco el terreno, 
ni el estado eu que se encuentran 
los puentes, me parece haber 

" oído que solo necesitan algunas 
obras de reparación, como pret i -
Jes etc. etc. 

¡Si esto es así , debe modificarse 
el dictamen en el sentido de que 
cuando los empleados de c a m i 
nos vayan á reconocer las obras 
de ese partido, adquieran los datos 
necesarios coa el objeto de ave 
riguar Jas que deben empren
derse. 

S r . Molleda.v Conforme con 
..1as indicaciones del Sr . Mora, 

cree que prejuzgamos el asunto 
desde el momento en que se en
cargue la formación del presu
puesto; pero pudiendo suceder 

• que las necesidades sean ciertas, 
debe devolverse el d i c t á m e n , pa 
ra que se limite á reclamar da
tos y antecedentes á los emplea
dos de caminos, sin formación de 
presupuesto, pliego de condicio-

. nes,.proyectos, ni ninguna otra 
cosa.=Cuutid8 estos datos veri 
gan , en tónees se podrá deliberar 
con verdadero aouociiniento de 
causa. 

Discutido suficientemente el 
asunto, se abordó que por los 
empleados de caminos se adquie 
ran los datos necesarios para los 
efectos que en el d i c támen se 
jndicaa. 

Sr. Presidente. Se abre dis- i 
cusion sobre el dictatn Mi de la 
Comisión de Fomenttv- aceptando 
la donación que la Sociedad de 
Amigos del Puis hace del ex-
Beaterío de las Catalinas para 
ensanehe de la Biblioteca. 

S r . Molloda. Ño ha l lándose 
presente el Sr. Carrasco, Presi
dente interino da ía C o m i s i ó n , 
quien podría informar sobre este 
asunto, voy, si a l g ú n otro seflor 
de lá Comisión no quiere terciar 
en é l , á hacer uso de la palabra, 
que espero me s jrá concedida por 
la Presidencia. 

S r . Presidente. Tiene S . S . la 
palabra. 

S r . Molleda. Conozco, sofíoras 
Diputados, el local de la Biblio
teca, insuSoiente para contener 
las obras que en é l existan; las 
que pertenecieron i\ los Jesu í tas , 
y las donadas ú l t i m a m e n t e por 
el difunto.Sr. Castro, lie aquique 
muchas e s t én en el suelo con 
perjuicio de las mismas y del 
públ ico que v á a consultarlas 

S i la Biblioteca ha de ser lo 
que corresponde y no un archivo 
donde permanecen almacenados 
papeles que nadie consulta, creo 
que debe aprobarse el dictamen, 
encargando la fonmoion i n m e 
diata del presupuesto al Director 
de obras provinciales para que 
pueda consignarse el crédi to en 
el del próximo ejercicio. 

So habiendo n i n g ú n S r . Di
putado que quisiere hacer uso de 
la palabra en contra, se aprobé: 
el dictamen en votación ordi
naria. 

S r . Presidente. Se abre dis
cusión respecto al d i c t á m e n dé 
la Comisión de Fomento propo 
niendo se adquieran los datos ne
cesarios y se formule el proyecto 
de presupuesto del importe de las 
obras indispensables para el en-
cauzamiento del río Boeza, so
licitado por el Ayuntamiento da 
Ponferraila. 

S r . Mora, (an oont'a.) Grao 
Sres. Diputados que los fondos 
deben gastarse en obras de uti
lidad general, y no de una loca
lidad determinada. 

Este es el precedente sentado 
en . las reclamaciones de i d é n t i c a 
naturaleza que se han producido 
en aflos antoriores por el partido 
de Astorga, Biaflo, L a Baileza y 
otros. Todas fueron desestimadas. 
Aquí mismo tenemos la necesi
dad de encauzar los ríos que pa
san por la capital, y que por 
cierto causan daüos de considera
c ión . SI encauzamiento del rio 
Boeza que discurre por Ponfer-
rada, afecta solo ú los intereses 
de esta localidad, y ella debe 
satisfacerlos. Por esta razón me 
opongo al d ic támen que me pro
meto será desechado. 

No habiendo terciado n i n g ú n 
otro Sr. Diputado an el debate, 
se acordó desechar e l d i c t á m e n 
en votación ordinaria. 

S r . Presidente, Se abre dis

cusión del presapuesto adicional 
por aumentos de obras de fábrica 
en el tr»zo 1.* del camino n ú m e 
ro 1." del partido de Valencia de 
D. J u a n . 

S r . Mora Varona, No me opon 
go al d i c támen; e s tá en caja; sé 
trata de obras y a acordadas y 
hay que aprobar el presupuesto. 
Kncuaatro, sin embargo, censu
rable que por la Seooion respec
tiva se presenten con tanta fre
cuencia estos presupuestos adi
cionales. 

Al haoer el estudio debieron 
tenerse en cuenta las obras da 
fabrica que se aeoesitabin pan» 
facilitar el curso de las aguas en 
épocas de grandes lluvias. 

Esto es una cosa que se prevea 
al tomar los daws de campo. Sin 
perjuicio, pues, de aprobar el 
dictamen creo que debe hacerse 
presente á los empleados de ca
minos que en lo sucesivo proeii 
ren ser m is exactos en los estu
dios de las obras, evitando de 
esta suerte los inconvenientes 
que punden surgir á laordenacion 
do pagos. 

S r . Molleda. No estaba ente 
rado de e.-ta c u e s t i ó n , y para 
esponer sobre olla lo que proco 
da, quisiera que se aplazase el 
discutirla hasta la p r ó x i m a se 
svon. 

S r . Presidente. Seilalada para 
la órdan del dia, la masa no pue
de diferir á lo que S. S. solicita. 

S r . Bustamuite. Quisiera sa . 
bar las condiciones de la subasta; 
Jo que sa p r o y s e t ó por la Secc ión; 
la cantidad en qns la obra fué 
adjudicada, y si hay a l g ú n so
brante, porque bien podrá su-
cjderquecon Jaseoonomias puada 
satisfacerse el presupuesto adi
cional. 

Sr . Mora. H i y efectivamsn-
te crédito sobrante an el presu
puesto bajo el que se sacó á s u 
basta la construcc ión de este c a 
mino. 

No me refería al hacar ¡as a n 
teriores observaciones á á l , si nó 
á otros, donde se enjugaron las 
ventajas obtenidas en la subasta, 
con presupuestos adicionales. 

No habiendo n i n g ú n S r D i 
putado que quisiese hacer uso da 
la palabra, y declarado s u ü e i e u -
temente discutido el asunto, se 
acordé aprobar el presupuesto 
adicional paca a^tas obras i m 
portante 3.725 pesetas 53 c é n t i 
mos que se sat isfarán cen cargo 
á la cantidad destinada para c a 
minos del partido de Valencia de 
D. Juan . 

Dada lectura del d i c t á m e n da 
la Camision de Fomento propo
niendo se aprueba el créd i to de 
2,000 pesetas, con destino a la 
adquisición de obras para la B i 
blioteca provincial, rogó el se-
üor Molleda á • la Presidencia la 
reservara la palabra, si nó habia 
n i n g ú n vocal da la Comis ión que 
quisiera hacar uso de ella. 

Sr . Presidente. L a tiene S . S . 

S r . Molleda. L a Biblioteiia se 
hal la formada de v o l ú m e n e s pro
cedentes, en su mayoría , de los 
suprimidos conventos de esta 
ciudad. Abundan en la misnn 
las obras Teo lóg i cas , da Re l ig ión 
y Moial, y faltan las de Filoso
f í a , ' D e r e c h o , Ciencias y Artes. 

S i la Biblioteca ha de ser I» 
que su nombre indica, se necesi
ta la adquis ic ión de los v o l ú m e 
nes que en ella escasean para 
satisfacer á los lectores que con
curran eu demanda da dichas 
obras . 

Sr . Mora. Me es sensible h a 
blar en contra de uua cosa qúa 
redunda en beneficio de la I n s 
trucc ión públ i ca , pero deberes 
de otro g é n e r o me obligan ¡i 
oponerme a l d i c t á m e n . S i es 
cierto que se echan da m-wos 
obras de Filosofía, de Derecho y 
Artes en la Biblioteca provincial", 
también lo es que las tenemos 
en la provincia, insrced á los dis-
pendios hechos por la mismi . 

l ín la visita que.recientemen
te hemos girado al Instituto de 
2.' ensefian^a, nos encontramos 
con uua Biblioteca muy escogida 
de obras do Ciencias, que pue
den suplir perfectamente la ne 
cesidad que el Sr . Molleda sien
te, con solo permitir la entrada 
del público en dicho local. 

Por otra parte, siendo tan 
grave la sltuaciou que atravasfi-
mos y castigado como se halla 
el presupuesto, debamos esperar 
á tiempos anas' bonancibles, 

Sr . Molleda. Oyeron Jus s a -
flores Diputados Us razones e x -

< puestas en contra del d i c t á m e n . 
! qué son de dos clases,- unas re la t i 

vas al fondo, y otras á la oportu-, 
nidad. 

. E n t r e las primeras se indica 
que habiendo estas obras en e l 

1 Instituto, para nada se necesitan 
; eu la Biblioteca. Aun cuando e s -
i te heche sea cierto, los Sres D i -
¡ putados saben que no todos pue

den ir al l í , s i n é s o l o los alumnos 
y profesores en horas dotermU 
nadas . 

A asto sa dice por el S r . Mora 
que podrían darse las órdenespa , 
ra que sa abriese a l públ ico , ol
vidando S . S. qua entónees sería, 
muy necesario nombrar un e m 
pleado que estuviese constaate-
mente a l l í , siendo el gasto mayor 
que el importe de la adquisiuioa 
de las obras; 

T a m b i é n se dice que de apro
barse el crédi to habría obras d u 
plicadas, y en esta parte td.igo 
que decirle a l Sr . Mora, que de
biendo formular el Bibliotecario 

I una lista de las que se juzguen 
mas út i l e s y necesarias, la cual 
ha de merecer la aprobación de 
la Diputación ó Comisión, y a pro
curarían una ú otra evitar estos 
iaconveriientes. 

Hespeoto al gasto, •bsérvasn 
qua san dus mil pesetas que h a 
brán da repartirse entre todos 
Ios-contribuyentes de la provin-



cía , y qaa no significan nada, 
cumparado con los i m n a A S O á b e -
í ie í icios que han de reportar k la 
ins trucc ión públ ica , á la ciencia 
v á las clases móno? acoinudadns 
«le la población que necesitan 
acudir i dicho centro ea busca 
de la enseñanza que les propor
ciona el libro. 

Agotados los turno? de reg la 
mento y reclamada votación no-
luiaa), se acordó desechar el d i c -
t á m e u por 16 votos contra 13 en 
)á forma siguiente: 

StSURES QBE DlliüKON S í . 
Llamazares. Zubillaga, Vallejo. 

Banciolla. Martínez Poblador. C a -
.sado Paz, Sánchez , Sánchez Alón 
so. Redondo, Mora Varona, Criado 
l'Nsrrer, Martínez Luengo, Oarcia, 
Garcés , Rodríguez del Valle, 
Sr . Presidente.—Total 16. 

SEÑORES QUE DIGERUN NO. 
Bustainante, Suquilvide, P«r-

nandez Flores, Valoarce, L o r e n -
zana, Alai ! . Cubero, Bernardo, 
UreDa, Sabugo, Mata, Meroadi-
11o y Mol léda.—Total 13. 

Sr . Presidente. Queda des
echado el d io támen. 
' Trascurridas las horas de R e 

glamento, se acordó levantar la 
ses ión . Orden'del dia para la s i 
guiente. Los asuntos pendientes. 

13ra la una. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA. VIEJA. . 

E . M . 
Eictno.Sr.: El olvidode l is ónlenes 

«nmoadaí de estli MihiSlério y de al 
ganos urticulus de lo Ordenanza mi" 
litar, pafticuInrmeDte los l . ' y 19 del 
tit. 17, tral í.*. hacen qu^ se raci-
baa cou freciencia instancias fuera 
del conduelo regalar, adicionadns al
gunas cou informes marjfinales, do 
cuinentadas otras con certificidos de 
servicios expedidos for Jefes ó perso
nas que no están facultadas para ello, 
y usando en muchas como recurso 
para eludir el conducto marcado, 
medios evasivos, y entre ellos el de 
pedir el padre, madre, hermano ú 
olra persona a nombre del iuteresailo, 
lo que éste detea y debi pedir por si. 
Estos medios producen (lecesariamen-
te un gram reteso en lo raUmo que 
inlenlan activar, y una acumulación 
de iostancins que «a sa mayor partí 
hay necesidad de dejar siu ciir?o .por 
iia misma irregularidad. Y a fin de 
evitar á los interesa los estos p-rj::!-
cios y consiguientes gaslos, y á egle 
Ministerio y sus dependencias un 
trabajo cisi siempre iafntctuoso ea 
él examen, clasificación y despacho 
de dichas instancias, S. M. el Rey 
(q. D. gj'^e ha servido dictar >tts dta' 
-posiciones eigu -ules: 
; 1 / Toda i: oimicia que;se reciba 
en este Miuiaterio fuera de cunducto 
recular, excepto el caso en que lo au* 
(oriza el citado ait 1 ' de! tit 17. tra. 
tado i . ' de las Ordenanz.is,. sera re-
J B " " » * ! Director i lospeetor del Ar-
a . 'intitulo a que pertenezca el 
recurrente, para que Su' le apliqti* «i 
correctivo á que se haya hecho aeree, 
dor por su falta, sin perjuicio deque 
pueda reproducirla por el conduelo 
que está mandado, 'llecotnendaudo 

-cou tal motivo a las autoriza 
-des.. i"¡'•' <re» quo ua sa ais-

- 3 -
(Juan á rrcillir instancias, y que nnles 
de d-jarlas sin cur^o procuren la sa 
tisfaccinn del que la promuev», pi)r 
cuyo medio se evitara eu lo p isible el 
caso que prevea dicho articulo 

i . ' Cuando algún deje sin 
curso una insUncia lo haia constar al 
márgen y la devolverá al recurrente 
p ira que pueda juslificar su reclama
ción fuera de conducto, si cree que 
debe hacerla, 

3.' Las instancias que se reciban 
eueste Ministerio referent-s a asuntos 
de personas que tienen conilu'.tto mar
cado y renunciando a 41 las proinue-
Vt-n en su nombre individuos de sn 
familia ú otros, quedarán sin curso 
aun cuando sean justificadas. 

4 ' Todo Jefe que pur el destino 
que desetnpéfieu informe en cumpii-
inienlodssu deber y uso desús atri 
buciones en instancia de algún subor 
díuado, la remitir» por si á quiun cor
responda, no devolviéndola nunca al 
que la pro-nueve, que ni debe conocer 
dicho informe, ni puede hacer uso de 
él eu ningún caso. 

5.* Lns certificados de servicios, 
só.o están autorizados a expedirlos por 
si, los Oficiales generales. Los Oficia
les particalares no pueden certificar 
sin orden ó licencia del Capitán geue-
ral respectivo, en asuntos rtlativos á 
personas que no dependan de su a u 
toridad. Cuando estas los nect-siten 
podran acudir para obtenerlos en ins
tancia dirigida por conduelo regular 
a diuhos Capitanea generales que.re-
soiveran en cansecueucia. 

tí.* Los certificados quesaacom-. 
paüen, y no tengan los requisitos á 
que se hace referencia eu el articulo 
auterior, se considerarán nulos y de 
ningún valor. 

De Real órden lo digo i V. E . para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E muchos aflot, .Vladrid 
U d e Abril de 1875.— Jovellar. 

Y yo a V. E . cou el propio objeto. 
Dios guarde á V. E muchns a íus W 
lladodd 19 de Abril de 1875 .—ü, ór
den de S, E . — B l Coronel Jefe de E 
AI.. Félix Jones. 

Excmo. Sr. (Gobernador militar de 
León. 

Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de la 
(•uerra dice h >y al Gomaudante gene
ral del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos l< que sigue: 

•He dado cueuta al Rey /"q, D. g ) 
del escrito de V, E . , fecha i del ac 
tual, eu el que inauifiesla i este Mi 
oislerio la necesidad de fijar al tiem 
po de empeña de los sargentos licen
ciados que, con arreglo al decreto de 
22 ue Febrero último, ingresen aa el 
Real Cuerpo a cargo de V, E . . asi co
mo también las condiciones de anti 
gliudad con que han de verificar su 
eutiad l eu el mismo y las Ventajas a 
que todos los guardias puedan aspi 
rar en el cumplimiento de su especial 
servicio, siempre qae lu llenen dentro 
de las condiciones exigidas y siu no 
ta desfavorab a. Kotar idu S. M,, 
y teniendo en cnusiderjcitjn las 
razones expuestas per V E , 
y en vista aiJem is de queaun no esta 
formulado el Reglamento á que se re
fiere el art. 10 del Decreto citide. se 
ha dignado disp^oyr IQ sigoíeoti!: 

Articulo 1* El tiempo mínimo de 
empello por que deben ingresar los 
sargentos en el Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, es de cuatro aQ.is, á 
contar desde el día en que firm-fa SU 
compromiso en el mismo. 

Art, 2.' Los h a V n x q<ta haVnín 
de disfrutar serna î uultts a los 
que se consignan en Jos presu
puestos d í S d e Julio de 1805 has 
ta la disolución del extinguido Cuer
po en Octubre de 1868, 

Art. 3 ' Los sargentos licencia
dos del Ejército ingresarán corno 
guardias con toda su antigüedad si 
no llevan Seis mtses eu aquella situa
ción. Si HeVnu.mus de seis meses y 
méuos de u u arlo, se les descontarlo 
la milad del tiempo q>ie como ¡Inti-
gtledad cuencen, y sitievati mas de un 
año en la ailuacion de licenciados, 
perderán toda su antigüedad, cantán
doseles la nueva desde el dia eu- que 
se filien como guardias. 

Art..4.* Los guardias que cum
plan eu e l Cuerpo seis aflús de ser ví 
cios en su ciase tienen opción al ra ti
ro correspondiente al empleo de Alfé
rez, y al cumplir los doce al de Te
niente, con arregiu en uno y otro ca
so a sus aüos deservicios en el Ejér
cito. 

Art. !>.' Los que por f illa de tiem
po no puedan aspirar a dichas venta-
tajas, obtendrau las mismas que dis
frutan ó lleguen á dUfi-utar los sar 
genios del ejército, en igualdad de 
circunstancias.» 

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. .Mioislro. lo traslado a V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. E mu-
cllos aü»s . Madrid 9 de Abril de 1875. 
— E Subsecretario, Marcelo de Az-
cárraga 

Y yo á V E cou el propio objeto 
Dios guarde á V. E . muchos afios Va-
ll'dolid 19 Abril 1875..—Da O de 
i . E. - E l Coronel Jefe de E . M.. Fé , 
¡ix Junes. -

Excmo. Sr. Gobiruador ¡ni itar de 
León. 

OFIÜINA.S DE HACIENDA. 

AB.MINIStBAClON KCOKOHICA l E LA 
FKUVIMCI1 PE LEON 

Continúa (a relación de los i n i u s -
triai comprentiUas en el regla
mento y tarifas de 20 ile Mayo 
lie 1873, á las que por su i f io le 
especial y manera de ejercerlas 
deberá obligarse a l aso del 
sello del Estado tn los cor • 
respondientes libros diarios de 
su conlabilida i . 

TAttlFA TERCEftV. 
Se compreudeu cutí igUJl obligación 

las íiiduslrias deeíta larifa que por si 
solas ú en unión con oirás, cuando cor-
respónd-üi á una sola fabrica, taller ó 
establecimiento, salisfagan por cupo 
del Ti'Soro 300 ó más pésalas y se de
tallan á coir limación: 
Industria lanera y estambrera. 

1 Cor cada sistema de cardas ci 
dndricas, compuesto de las llamadas 
einborradon, repasadura y machera, 
ya se eucu nlren cousliluyendo dos, ya 
tres apáralos, estando "movidos por 
agua ó vapor. 

i Por cada sistema de cardas aate 
r j i i rmeate exprésa las caando sea ¡ao 
vidas por caballerías, 

3 Máquinas de hilar amidas per 
agua ó vapor, 

4 Maquinas de hilar movidas por 
cahilleihs, 

5 Las mismas maquinas movidas a 
mano. 

6 Telaras comunes de lanzadera., 
aaQt> ó fumali; en que se tejan Mas 

de más de l ' io mstros, ó saan'ciiio» 
cuartas castellanas al anclio. 

7 Telares a la J¡ici|uard en que se 
tejan telas de las mismas ilinaensioDes. 

8 Telares comunes en que se lejau 
t"ias cuya diineusion sea manar de 
l'4o muiros, ó sean cinco cuartas cas-, 
tcllanas. . . 

9 Talares á la Jacquard ea que las 
telas tejidas sean de lis: mismas di-
mansioiMS que en el anterior. 

10 Ta ares mecánicos movidos par 
agua ó vapor, en que s i te|ai) telas cuyo 
ancho sea de mas de I '45 metros, ó 
sean cinco cuartas tastellaHas. 

11 Telares mecánicos enn motor 
de singre para lejer lelas cuya dim-üi-
sinn sea-la exppesada ea el númeroau-
terior. 

11 Talares mecánicos para tejer 
telas cuy» amibo sea menur de 145 
melnis, movidos pur-agua ó vapor. 
• 13 Telares m-canicos para lejur 

telas de iguales diinenslunes qua el 
anlerior con motor de sangre. 

14 Batanes m'ividos por agua S 
vapor. 

15 Batanes movidos con motor da 
sangre « -
- )li Perchas ó máquinas deslinadas 

á levantar el pelo de los lejidos da 
lana para el Irabaju de las tundosas, 

17 Lis mismas peí chis movidas 
por caballerías. 

18 Dichas perchas movidas i 
mano 

19 Tundosas ó máquinas de tun
dir ds las lamailas longilu-liiiales, mo
vidas por agua ó vapor. • 

20 Las mismas máquinas movidas 
por caballerías. 

21 Dichas máquinas, sieudo movi
das a mano. 

¡12 Tundosas ó máquinas de tundir 
deias llamadas trasversales, tuovidts 
por aigua ó vapor, 

23 ' Las mismas máquinas movidát 
por caballerías, 

24 Dichas maquinas movidas 4 
mauo -' 

to Maquinas ó aparatos pira pren
sar, estirar, aderesar ó lustrar los te
jidos de lana ó estambre, siempre que 
estén anejos á una fabi ica de los mis
mos tejidos y para uso propio. 

26 Las laisiDis maquinas, siendo 
movidas por caballerías. 

27 Dichas maquinas siendo raaii-
das a mano, 

23 Miqninas ó aparatos para pren
sar, eslu-ar, aderezar ó luslrar lejidas 
de lana ó estambre anejas á una fabrica 
de los mismas tejidos para servicio p ú 
blico 

29 Lis mismas máquinas i apara-
ios movidos por caballerías. 

30 Uichis maquinas ó aptratos 
iQ'tVidos á mano 

31 Maquinas ó aparatos destinado! 
a desfilar los trapos de tana para la 
obleocioo de esla primera materia, 

32. Las mismas máquinas, siendo 
muvtdas por caballerías. 

33 Dadlas máquinas movidas a 
mano. 

Jmiuslna cañamera y Uñera. 
34. Cardas movidas par agua ó 

vapor. 
35 Cirdas movidas por caballerías. 
36 Máquinas de biiar movidas por 

agua ó vapor. 
37 Máquinas de hilar movidas por 

caballerías. 
38 Telares comunes de lanti l-ra a 

mano ó volante éu que se leja» l¡ -ül.n 
fióos, enlrefioua y ajainascados, seu) 
cualquiera su aucbo. 

39 Telares á la Jacquard para le'í 
misinos tejido*. 



M Telares mecánicos imoviiloü por 
agua ó vapor para tejer luila ciase üe 
telas 

11 Los mismos telares movidos par 
caballerías. 
' 4 i Telares comnues en que s« Ifjijn 

Jienios ordinarios. '• 
43 Telares comunes en que se lejeo 

marga», cosíales, sacos de emiSalar y 
.otros aféelos tejidos semejantes. 

' U Batanea ile mazos. 
15 üáquioas 6 aparatos para pren-

-sar, estirar, aderezar,ó lustrar los le-
jidos é hilados de lino, caftarao ó yule, 

. siempre (|ue estén anejos á uaa lábri 
ca de los mismos tejidos y para luso 
.propio. 

i t Las mismas máquinas ó apara
tos morillos por caballerías. 

47. Dichas máquinas ó apáralos 
.movidos á mano.: 

48 Máquinas ó aparatos para pren-
sar, estirar, adereiar ó lustrait loa te
jidos ó. hilados de lino .̂cAnurao ó yu-

' (e, siempre que estén" anejos A una f á -
. brica de los mismos tujides para el ser
vicio p&blico. 
' 49 Las mismas máquinas ó apára
los movidos por caballerías. ' 
' SO Dichas máquinas 6 aparatos mo
vidos 9 mano. 

; Industria algodonera. 
Sf Gardas movidas por agua ó,va», 

R01'-- . . " . . " . . "-' 
52 Cardas movidas \mi caballerías; 
83 • Máquinas ile hilar y.torcer 'i dos 

-ó,mas.cabos, siendo su motor aguá y. 
vapor.' - • : '. ,' 

84 Las mismas máq'uináe molidas 
piir caballerías. ¡r ' ... . ¡, " ,. 
. 55,. Dichas máquinas, -movidas á 
mano. , ' ., ;,; (,: 
.,. 86 . Telari!S:*C9munes de lanza,(lsra. 
i inaiio o volante en qué'se . tejan lelas 
Ju cualquier áíicho. 

87 Los mismos Telares .'á la 'Jad-' 
•quurd, 

. 58. Telares mecánicos nipvidos por 
agua ó vapor 'para teias cüalquier 
ancho. — • • 
. 89, Los mismos lejares movidos por 
caballérlas.,"': ' ' , 

6U Pei chas óapHÍ atos ileslinadns a 
levantar el pelo A los t< jidos de algodón 
p mezeias, siendo movidos por agua ó 
vapor. 
.61. Los mismos. aparatos, movidos 
por cnballerius. , ; 

62. ' Dkbos. aparatos movidos á 
•nano. 

63 Tujidosas o máquinas de lun-
-dji:, cUíii.qui.era que, sea su clase, mo-
viiiaa por agua A'vajiiir. 

64, Las luisuas máquioas movidas 
por caballerías. 

65 Uich.is máquinas movidas á 
mano, 

66 Máquinas ó apáralos para prén-
. sar, estirar,, aderezjr 6 lu«lrár tejidos 
o hilados de. algo lmi ó cuu wrzola, mo
vidos por pgQi i.vapor, 

67 Las mismas maquinas ó apara-
Us movidos por caballerias 

68 Uicbas maquinas 6 aparatos 
'; movjdos a, mano. i 
, 69 Máquinas ó aparatos parii piien-
i sur,'estirar, aiieieiar ó liislrar tejidos 
£-0 hilailos oe algodón para .se.rvicio: pú 

.¿lico con (nolor de agún ó vapor. 
.' ' 0 ' L:is mismas maquinas ó apáralos 

.movidus por caballerías. , ' • 
T i Dichas inaquiuus ó aparatos 

-piqvidoa.Ainiaiio. 
Industria sedera. 

H . Máquinas para hi ar sedas con 
•olor de agua ó vapor. 

73. Las miíiuos maquinas movidas 
jor csballerias, 

74. Dichas máquinas movidas á 
mallil 

75. . Maquinas ó tornos de retorcer 
dos 6 mas cabos, siendo el motor agua d 
vapoi;: .¡; .. . 

76. Las niismasitnaquiqas .6 tornes 
miiyidosiior. caballerías. , 
, 77. Dichas maquinas ó tornos nw;. 

vinosa mano. , 
78. .Máquinas con .cardas, para el 

ap.-cveciiaraieulo del desperdicio^ deila 
hilailura.. • ,': 

79. Telares comunes en que se.U'j» 
tela lisa, sea cualquiera su ancho. 

80., Los. mismos para telas.labradas 
i afelpadas de cualquier ancho. 

S;l. Telares a. la Jacquai.d para da
masco y otras lelas labradas .ó de .di
bujo. 

82 Telares mecáuicusmovidos,por 
agua ó vapor en que se tejan lelas lisas 
de cualquier amibo. . 

- 83. Los mismos telares .movides por 
cahalleiias. 

84. Dichos telare» pira telas labra
das ó afelpadas, movidos per agua ó 
vnpit. ' . 

88; Los mismosrtelares. siendo mo 
vidos por oaballcrias. ... .. 

86. . Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor eaque por medio, de ma
quina á la Jacquard se lejeo lelas la-
Diadas ó de oíros dibujos. .... , i 

87. Los mismos telares, movidos 
por.caballerías. 

88. Telares mecánicos movidos por. 
agua ó vapor en que se lejan tules lisos 
i labrados. ú. olcus tejidos semejantes, 
sea cualquiera su anebn. 

89. '- Liis mismus' telares movidos 
por'caballerias. : . n . • . • • • r 

90.-, Los mismos telares movidos á 
mano. ... '.' • •': 
Tejidos (le mezcla en que • entran 

'hilos de seria, (ind. tana ó 
— a l g o d ó n . ~ ; "~ 

91..: iTelareSj mecánicos movidos por 
agua ó'vapor con maqíiina'á la Jac
quard. 

92. ''Los"mismosilelaies movidas 
por caliallerins: •', "•i 

93. Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor sin miiquina a la Jac. 
quand.. , , . - , ,., . : , . -i 

94.. Iw.. mismps. .telares „m(ividos 
por c a l j i t d e r i i i ? . ' r . 

98,' , pelares .co.ri. ipsquiiiii, á h J p 
quiird movidas a. mano'.' ..; ' . . " 

'96. ' Telares coiuiiñes'de Liuzádera i 
rajino 6 VólanHe. ' ; 

Oíros fábricas de, tejidos, no. ex 
presados antefiorm^nie. 

97' Fabricas de hilados dn esparto. 
98. Fábricas de, tejidos lie- esparto. 
99. Telares de-ciuteria, galonería. 

lisloueria, cordones, flecos, franjas y 
otras cintas semejantes, sea cualquiera 
la maleria que se emplee- eu ellas, y 
siendo moviuos a mano. 

160; Los- mismos- Jeluros movidos 
por cualquier olra fuerza. 

-101. Telares de cint'iiia" movidos á 
mano, que tejen á la vez desde 10 a 20 
piezas . 

.102. Los mismus lelsres movidos 
|wr uuulquieia otra fuerz». 

. 103. Telares,do cjuteria moyidqs A 
mano, que tejan ibénoi.de .10. piezas A 
la vez. 

104. Lps mismos telares movidos 
por cualquiera n l m foeiza. 

103. Teiares circulares movidos a 
mano, destinados a telas de punto. 

106. Los .mismos, triares, movidos 

Ipnr vapor ó cualquiera otra fuera. 
107. . Telares cuadraiUi*;. eir que se 

tejen mt'ldjas,..$oi;ros, caiti^bs,. |iunU 

lom's ú "Iros objetos de pnntn, ya sean 
de S'-'la, alKoilon. lini). e-lainbre é lana. 

,108. Telares comunes tu que so 
teje, jerga, frisa, sayal ó palio, burdo 
sin leftir.. • 

,109. Los mismos telares, cuaml» 
soihinoviilps por agua ó yapor. " 
• :110 .Dichos le.lares¡: movidós por. 

cah1! Herías. 
• 111. -.. Telares deslinadus á tejer ,te
las He cáñamo y algodón para alpaiü.rtus \ 

W í . ¡ Telares para tejer pecheras 
para .camisas,. 

Tinten y blanqueos. 
117 Jfabiicas-uc píoiailus ,ú.estajnpado 

"118 iFábricaslde piulado^ ó tslain-
partos a la Rerrot. 

119 Las miaraas fabricas de pintar 
con molde a la mano. i 

1S0. Prauos y estableeimienlos, para 
el blanqueo,de hilados y tejidos,.. , 

l í í .Rra'dos v-estableciraientos de 
ebullición ¡v.preparación dé ilos .tejidos, 
|iaia el pintado íietUmpailo. . 

123' Los mismus eslableciinientps 
cuando ilepunden .de una sola, fabrica y. 
pertenecen al duefin de.eljas,. . ,,: ,. 

f á b r i c a s de' blondas y tules, i 
12í Pabiicaniesde bloniias que era 

|>lean 'operarias diseminadas eu pueblps 
distintos de los que llenen su .eslableci 
mienlii fiara las úllimas opiraoioues. y 
la venta 

128' Dichos fabrieanles si se. limi; 
: tan ¡todas las operaciones al ptioto ó 
pueblo en que liéñeu el eslablecimienlo 
de' venta - -

136: Telares para la Cibricáfion, da 
túlj bien seiin movidos pónagua ó va^ 
por:; '"•'•'' :• .- i ' . ' • ' . . . . : ' ' . « ' . " 
Fábricas de fundición de minera-, 

' í e s . 'con exclusión del hierro. '• 
127' Cáil» sislnna de AU'/uslia em

pleado en la obteuciou de iá p ata, com 
,prendiendo desde ip^ hornos d-í calcina
ción y. cloruracion basta el'aíino drli-
uilivo del melul precioso. . -

128, Onda sistema de Ziei'vogal em¿: 
pleaiio cú exlraccioii: de plata eu -'los 
mismos términps.'quo el anlelior.- i 
,12!) Cada sistema de '(Hn'tlinson 

.paia la üuñcenlraCion de plomos argén-
liferos. 

130 Homos de copelar plomos ar-
geiiliferos cbncenliados por el sistema 
l'arltmson, siempre que. estén anejos a 
las fábricas en que se emplean dichos 
sisl-'inas •' -

131- Hornos de cópalar plomosar-
genllfeios 

132 Hormis de manga de reverbero 
y.de í-opélar para el beneliciqdeloóbr.e. 

133 Los mismos, para ei benelicio 
del zinc. 

134' Los mismos para el .benefició 
del eslaíló ' . ' .. 

V3"> H-imos de mangii'jd'e.gran tiro, 
de reverbero y afino, empleados en ei 
beneflrio del pinino. , 

136 Palios de amalgamación (sisle 
me iiínenéaini)., . 

137 Trenes de ámajgnmaciou en 
toneles.(«sli iua sajón). 
Fábricus dé hierro y acero,. g ta
lle í e s de construcción de muquí 

nas y cerrajería. -
139 Failrieas en que te bate ó es

tira el cpbre, aceio ú otro njetah . 
.140 Fabricas en que se construyan 

quinqués, laiujiaras, ;irii{¡as y otros «b! 
jetos.de lálou, zinc ^broace.. y se fua-
uan adaman.otros objalos.de lujo. 

141 bíbl icas en que se cmislruyan 
qoiuijués y olips oléelos de lampieleil», 
de ziuoó lalon. 

142 Fabricáis en que se funda ó es? 
(iré. e| pinino en |ilaiichjs,.lub»s ú eu 
cualquiera olra Ji¡i ma. 

1 !li Forjas i la catalana para la olí-
tencioii dirrcla del hierro. 

146 Funderías nu anejas á talleres 
ile oonslruccinii de inúi|uinasini de nin
guna otra clase en que selamolda elhier'-
rn de sepntidn fusión en piezas jara 
máqllinas u otros objetos: ' 
-147 :Horiios de-afinaripura obleni-r 

el hieirod'oijado .... . ,, •,:., 
148 Hornos altos,para oblener e l 

hierro. 
149. Hnroos de rementacionifara la 

obteíieion del acero. 
180 Hornos de. forji para igual ob

jeto: 
181 llmnos de Pudlar con igual 

objeto. 
182 Hornos para-la ol) ti nciou del 

hierro en esponjas: . 
.183 Talleres de ¡ijustc-pn^omla se 

oepilla, taladra. Iiiruea y pnliuitjiila el 
hierro.ó bronce, convirliéndolo'en'.pie-
yi.is n .óiganos para maquillas ú .otros 
nbjelñs de.cerrajeria. ' 

184 Talleres de construcción ile 
máquinas, aun coau-in no cnuleiigan ai-
güiió de. ¡us iaiWres .paieiales qúeabra-
zii eslá iudiislria, movido por.agua ó 
vanor. . . M . 
-188 Los. mismo.;.dallares movidos 

por c a b a l l e i í a s . . . . 
.156 . Uich.is talleres sin, inolor.-de 

vipor ni caballeiías. - . 
.-157.: Talleres donde se cóuslruyen 

basculas, pesas y :, medidas Aftljiiaitaua' 
métrico. , ' 

189. Talleres de forja donde se a f i 
na, foija ó estira el .'hierro con inarline-
li-s y ciiinilro, convirtiéiidóle eti barras, 
ll'áhtasV lóchoSj 'ctíapas, SejeiV'tYüi'-y 
otras piezas séiiiejaiile^,' '' ' 

160 Talleres eu q u é - se construyan ' 
camas, cunas, fi'iieros, riucout-ras y 
otros objetos seméjauies de .hierro-y. 
acero bruñido, maqueados ó-cou barniz. 

161 Talleres.eu que se.construyan 
canias ordinarias *ié hieri'Oj.cunas. flo
reros., rinconeras y oíros objetos seme
jantes, pintados solamente. 

. 162 Talleres^-i que se conslruyeu 
lomillos, caudados, ¡irc.is .de hierro, 
muelles, cerraduras, gomes y otras pie
zas menores. 

(Se c i n c l m r á . J 

ANÍ'NCIOá l ' A ü T l C U L A K E s . 
Pastos de oerano en arriendo. 
Se. arrienda en públ ica subas'ta 

él aproveoItiun¡en to.de pné.tps.jpá-
ra la pr ó x i m a t e m p o t u d a d é - y e -
rano de los puertos .que el E x c e -
leotisjmo Sr . Duque de Frias po-» 
see en los pueblos ds Cuboalles 
de: Abajo, Orallo, S . M i g u é l . S e -
sas, L umajo, Rioscuro,: Rabanal 
do Arriba y de Abajo, J- Cuevas 
del S i l , ijuo corresponden á lós 
Ayuntamientos de VillabU'tio y 
Palacios.-del S i l , L a subasta ten;, 
dra ú igar el dia Í9;.de. , i layopctíx¡-
mo de once i doce de su ^ a Q a -
nannteel:Admiii istrador,deS. E , 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, n ú m . 4, bajo el pliego-da 
condiciones que está de mani
fiesto. 

. Eldiii IS.del actual. Ve h-í.e-xtrayiáiio 
en' la villa de Mansilla de In^Jliila^, uiiá 
perrá^álobada, tiai ile piésa, d̂e e^áil 
4 á 8;meses,' cotí Itjsí inejaséortjtla's. 

La.pei'Sniiu fucujó poder se eiicuea-
Ire se ¡.ürvirá.eiilre'gafla a. Sleliton^ Vál-
carce uvécindado' en dieb i v'iljá, - q'iíiea 
iiialificaiá, ' , 

linp"da.'asi' Vi. Ilodando, ¡ y i j f l u i f t a , l¡. 

http://jetos.de

